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raovsaciA bb cobboba
_ Articolo 1.0 Loa Uy** ohligoitn «o Io Poniuonlfe, lelo* 
•moros y OonariaB, i loo vain te diu de n proBralguidn, 

’ *° •• ^iopBsiMO otra eue. Se entiende hecha la 
* ®®«<aciôa el día an qae termina la ineeroión de la ley

Ba ^* ignorancia de la* leyen, no axoaea de an

11. *’?'* ^* 1*7** Ito tendrán electo rat roui ir o, si no 
•ITpulieren lo contrario. (Cfidi#a cieílvigtnta}
|j Beal decreto da 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
aor - Agosto de 1881, disponen no ee otorgas por lu cor* 
11 st^'^í?** provinciales ni mnnicipalea uingAn aooamento 
te S 5“®^* ."* íne tos rematantes presenten loe recibos 
ila¿j ^ ’*^®íeoho los derechos de inserción de los anan-

*• enbastaeesta Gaeeic de Madrid j BotxTii Orioiat.

SUBOBIPCIÓN PAHTICULAE

Be CÓRDoea leieUs, 
llames.................................. 8
Trimestre.,, ,,,626 
Seis meses...........................16 60
UnaBo88

PsaSA nn Córdosá fes wat.
Un mee-...... 4
Trimestre., , , . . ,1136
Beismeue. ....................22 60
UnaBo................................46

Jídmere sestte, 86 siniimcr de puetc.
Be pabUca tedas iM diu, excepto, los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente qas los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dmpondrin qne ce fije 

nn ejemplar en el sitie de oostambre, donde permanecerá 
huta al recibo del número sigaicnte

has Leye», órdenes y ananejoe qne ae manden pnblkar 
en los Bvittinet Ofieialtt se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo condneto se paaerin & los editores de 
los mencionados poriódioos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octebre de 1864),
Los seficrei Secretarios cniderin bajo en mas utrecba 

rupensabiUdad, de conservar loa números de este foJeDa.. 
coleccionados para en enenadernación, qne deberá rariS- 
oarse al final de cada año.

Adtrtbsoiá. Oonfbrmeeon la condición 4.* ¿el plie
go qae be servido de base para la subasta, no ee insertará 
niegan edicto ó anuncio que sea 4 instancia de parte sin 
qne abonen los interesados el importe de en pnbUcación, 
ó garanticen el pago, 4 rasón de 26 céntimos por linea ó 
parre de ella, y la venta da nbmeros sneltos 4 88 cóntimos-

PARTIS OFICIAL

tetatta leí ViDistru
(Goce/g de] 21 J» Agosto.)

^S- MM. el Rey y la Reina Be
gonte (Q. D^ Q j y Augusta Real 
^‘^«iilia^ continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

.^NISTERIO DE LA GDERRA

REAL ORDEN
Exomo. 9r.: Oon objeto de evitar ia 

j^’®P*g»o¡óü de la fiebre amsrilla en la 
i..? *”®i®» por remota qae sea so posi- 

* tdad, y 001, al gj, ja no preeundir 
^® btoguna medjda sanitaria benefioio- 
^Üoa**^* '* ’’oaaervaoión de la salud pú-

U S ^*^ ^^ ^' *^"^’ y *“ ®® nombre 
4 hi^'^* Regente dal Reino, ha tenido 

j *® disponer Io siguiente:
¡SB ' •^*’^ ^'^^ Capitanes generales de 

^®gioúee en que radioan los puertos 
tudÍ^u”*^’” *^® eipedioionea de loa 
U ‘ ^ '^'^^ Pfooedentos del Ejército de 
^^‘8 a de Caba, aa daré Quanta detaUa- 
g¡o^ ”?!*•*’• * ka de ias demás re* 
^ jhea é ielaa adyacentes de los puntua 
did ^*f** ^**^* donde se lea bayaezpe- 

P®’*porte à los referidos indi- 

S’rPto t Capitanea generales, tan 
^^ A o como tengan noticia de los pon- 
’'«» i^-** ^^y*** * residir los individuos 
®oh f***^®®’ darán oonooimieato i los 
d sn**^***'^'*f"* civiles, para que ástos 
lo, ’* ^° verifiquen i los Alcaides do 
qn»*'**^^'” ®’"®'P0Adientes, é fin do 
*«Uoi***° ’^*’*doa y ordenen la asis
to de* ’‘*‘’'^'***“ ^ absolnto si » la míen- 
la ef **^®’^'°’ q®c fueron invadidospor 

b ren aíntomas que indujeren i eoapo* 
¡ ohar dicho padecimiento.
| 3.“ Diohee Autoridades militares 

de las regiones interesarán é los Go- 
bernadoree civiles de las provincias, pa
ra la iaseroión de esta Beal orden en 
loa SoMin?» Oficiala de las niemas, é 
fin de que tenga la mayor publicidad 
posible.

De Real orden lo digo é V. E. pera 
80 conocimiento y demás efectos. Dios 
gourde é V. E. muohoe afioe. Madrid 
13 de Agosto de 1898.—Cerrea,
Sres. Capitanes generales de la sexta, 

sépticas y octavas regiones.
(“Gaceta^ del día 14 de Agosto.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en el Instituto de 

Granada la cátedra de Lengua alema- 
ns, dotada con el sueldo de 3.000 pese
tas anoaies. la cual, correspondiendo al 
turno de concurso, se annnoia previa- 
mente á traelsoión, conforme á lo dis
puesto en el Beal decreto de 23 de 
Julio de 1894 y Beal orden de esta fe 
cha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de Institutos y Esouelas de 
Comercio que deseen ser trasladados à 
la misma, los excedentes y loa com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, pnedaa eolioi' 
taris en el plazo improrrogable de vein
te días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en le Gaceta de Madrid. 

Solo podrán aspirar à dicha cátedra 
les Profesores que desempefien ó ha
yan desempefiado en propiedad otra 
de igual agignatnra y tengan el título 
profesional que les corresponde.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán ans solioitadei, soompañadas 
de le.hoja de servioios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe 
del,Director del Instituto ó Escuela en 
que sirven, y los qne no están en el 
ejercicio de le emefianta, por condocto 
del Jefe del estsbleoimiento donde hu

bieren servido últimamente, debiendo 
este anuncio pubiioarae en Ice Meleti- 
neí Oficialet de Ias provincias y por 

Í medio de edictos en todos los estable- 
j cimientes públicos Ae enseñanza de ia 
¡ Naoión, Io cual se advierte para qne 
I las Autoridades respectivas dispongan 
i qne así se verifique desde luego sin 
! más aviso que el presente.
| Madrid 17 de Agosto de 1898.—El 
. Director general, V. Santamaría.

' GOBIERNO CIVIL
| USIA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3347

CONVOOATOBIA

ELECCIONES PROVINCIALES
Para qne tenga exacto cumplimiento 

lo dispuesto en loa artloalos 44 y 57 de 
la ley orgánioa provincial, he acorda
do, haciendo uso de las facultades que 
me confiere el párrafo 2.** del 69, que 
la eUeoión de Diputados provinoialea 
en los distritos de Córdoba, Cabra,Mon
tilla y Montoro, tenga logar el domin
go 11 de Septiembre próximo, proce- 
diéndose el 4 del mismo al nombra
miento de Interventores y el jueves 
15 del oitado Septiembre al esorotínio 
general, con aojeoión á lo dispuesto en 
la ley electoral de 2ti de Junio da 1890, 
Beal decreto de 6 da Noviembre da 
igual afio y Beates órdenes da 25 y 27 
de este último mes; y para qne con más 
faoitidad puedan ser observadas las 
diepasioionea mencionadas, por todos 
los llamados á intervenir en las opera
ciones electorales, se publica á con
tinuación un indicador, asi corno va
ríes artloalos de las expresadas dispo- 
siojones,

A le vez eocergo á loe asfiores Alcal
des qne iomediatsiuenre que sea cono- 
oído el resaUedo de ja elección en las 
seooione», me lo ooaiqniquen.en la for
ma qne á oontínaaoión se indica y por 
el medio más rápido, valiéndose del te- 

lógrafo, donde lo bays, y aoudiendo á 
la estación más próxima, en otro caso 
para llenar el servicio.

Córdoba 23 de Agosto do 1898.
El Gobernados, 

Máximo Chulvi

SECCIÓN DE..,. DISTRITO DE....

Présidante Mesa á Gobernador civil 

ñeaultado de la eleeeián de hoy 
i ÜoDDponen la sección (tantos electo

res, en letra )
• Tomaron parte en la elección (tan- 
f toe electores, en letra.)
t Votos obtenidos por los candidates 

don E. de T. y T., adicto, (tantos, en 
letra.)

Doa F, de T,, y T., opoeioion (olaai- 
fioándola), (tantos, también en letra.)

INDICADOR 
para las operaciones electorales en la próxi- 

1 me renovación de las Dipataciones provin- 
« dale a, con arreglo al Real decreto de S de 
! Noviembre de 1890.
f Dia 23 de Ayosío.—Empieza el pe- 
? rió do electoral con la publioaoión en el
1 BoLETUj OviciaL de 1» convocatoria, 
i Pablioada U convocatoria, tos Alcaldee 
j harán exponer al públioo las listas defi- 
* nitivae de elsolcres hasta el día en que 
i la eleoción termine, (Art. 7.“ del Beal 
I decreto de 6 de Noviembre.)

: Deade el die siguiente ai de Iscouvo- 
Î cato ri» hasta el día 4 de Septiembre 
L pueden formularsa les solicitudes y lis 
í propuestas de candidatos. (Art. 17.)

1 Día 4 de Septiembre.—Como demin-
Í go inmediato anterior al de Ia elección,
1 se reúna la Junta provinoíal dal Censo 

á|J^_^obo de la mafii^ns, al efeoto.de lo 
i prevenid» an el art 18, debiendo *s¡8- 
1 tir por ti ó por mettio de apoderados at 

forma legal, los oaodidatos que hayan 
8 o licit ad o serio y los propuestos por les 
eleotores.

En el mismo dia los Alcaldes harán 
por ediotos el anunoio que previene el 
párrafo segundo del art 26 del Beal 
decretó.,

DîaS de Septiembre. —Die en qne A 
más tardar la Junta provincial del Cen-
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2 BOUDTIM nymTAT, DS LA PHOVINCIA DE OOBDOBA

so co31 anjeará el acta de la 8981611 por 
pliego oertifloado á loe Alcaldes y Pre- 
«ideates de las Meeas de las Saccionea 
respectivas^ y & todos loa aombiadoa 
para Interventorsa y sapientes, citando 
& éstos para el día y hora en que haya 
de oooienzer la votación. (Art. 24 del 
Beal deoreto.)

Bia Íi di Síptitmbre.— A las siete de 
la oialleca se oonstitoye la Mesa de ca
da peooión en el local designado para 
la votación (art. 25 del Baal decreto), 
y para el público se abrirán los loonies 
antes de las ocho, para que à esta hora 
en panto cotnienoe la votaoión. (Arti- 
aolos 26 y 27.)

Los Alcaldes pondrán á diaposioión 
■de las Mesas electorales, ea el momento 
«te so oonstituoión, las listas dafiíaitivas 
y demás do QU mea tos electorales. (Ar
tículo 7.“)

A ¡as oaatro en ponto do la tarde el 
Presidente ananoiará en alta voz que 
74 4 cerrars® la votaoión, camp tiendo 
desde aquel instante las formalidades 
prevenidas an el artíoulo 31 del Real 
decreto.

Acto oontinuo de terminadas estas 
operaoionea, el Presidente de la Mesa 
deolara cerrada 1a votaoión y proceda 
al escrutinio, oonforme á ¡o dispaeato 
an el srt. 32 y sígnientes del Real do- 
orato.

Los Presidentes de las Andlenoias 
tarrítotialas ó dantas de gobierno de 
las Ándienoias de lo criminal, deaigna- 
rán antee ¿el día lo de Septiembre los 
Magistrados ó Jueces qae hayan de 
presidir las Jautas de escrutinio, oon 
forme á los arts. 44 y 46. También, oon 
la antioipaoión conveniente, las Jautas 
jirovincíales determinarán y pablioa- 
rán en les BoicHnei O/iciaiei las seooio 
nes cayos Comisionados-Inter ventoras 
tengan qae oononrrir 4 las Juntas de 
esorntinio.

Dia d$ de SepUembre —Como joaves 
inmediato al doiíungo. de la votación, 
conforme al art. 44 del Real decreto, 
la Jouta de eaerutinio sa oonstitoye 4 
les diea de la mañana (art, 46) eu la 
eabeia del distrito electoral y en la sa
la principal del Ayontsmiento ú otro 
local sdeenado.

Y ve ri fio nd as lûs operaciones de es
crutinio y extendida por triplicado el 
«ota de la sesión, conforme ai art. 52, 
asi como las que corresponden 4 los 
candidatos electos ó prop a estos proola- 
tuados, el Presidente de la Jonta de ea- 
orntinio la declarará disuelta y oonoíai- 
da la aleación. *

Termina el periodo elootoral.
1^- Dia 3 de Noviembre.—hoa diputados 
98 reúnen en la capital de la provincia 
pera que pueda abrirse el periodo »«- 
toestial qae corresponde inangarar en 
leí quinto mas del corriente año eooné- 
wioo.
Eeal decreto de 6 de Noviembre de 1890 dic

tando disposioiono» relativas 4 la adapta
ción da la ley Electoral 4 las elecciones pro- 
vincialee.
Art. 7.” Pablioads la convocatoria, 

loa Álosldas harén exponer ai póblioo 
las listas hasta el dta que aquella, ter-* 
mine.

15, La Mesa de cada 3eoclóü se 
compondré de 4 Interventores por 'lo 
menos y no podrá exceder de 8. Seré 

presidente al Alcalde, y si este no pu
diera oononrrir ó en el término moai- 
oipsl hubiera más de una Secoión,, pre- 
sí dirán los Tenientes de Alcalde ó Gon- 
oejales por so orden ó en so de^eoto los 
Alcaldes de barrio, y en el de éstos sus 
suplentes (Real orden de 27 Abril 1881, 
2 y 3 Enero 1888, 4 Jonio, 18 Agosto, 
31 Diciembre de igual afto y 9 Enero 
1889), determinando que la daeigna- 
ción de Presidentes debe hacersa-en- 
oargendo al Alcaide el primer Colegio, 
el segando al primer Teniente, y así 
sacesivamente.

Loe Aloeldee, Tenientes y Regidores 
interinos qae estuvieren desempeflaa- 1do el cargo 4 oonseoaenoia de haberae 
declarado ilegal la oonstltaaión det Í 
Ayu.ntftinieato podrán prasidit las Me
ses electorales; pero no podrán presi
dirías los que desempeñen los cargos 
ooncejiles ioteriaamente por causa de 
suspensión administrativa de los pro
pietarios, cuando contra estos no s» ha 
hiere diotedo sato de procesamiento.

La suspensión administrativa de los 
Alcaldes y Concejales contra quienes 
no so hubiere dictado auto de procesa
miento, cesarán diee días antea del se
ñalado para la votaoión,

16. Tendrán derecho á designar 
Interventores:

!.• Los exOipotados qua hayan re- 
preaeotado el mismo distrito. 

Í

i

i

2 .“ Los que hubieren luchado en el 
mismo distrito elaccoral para Dipute- 1 
dos provinciales y obtenido la quinta í 
parte por lo menos deí total de votos ' 
emitidos, j

3 .“ Los oandidatos propuestos por 
medio de cédulas ó por actas notaría- ■ 
les, onyos electores asoisudan cuando 
mènes 4 le vigésima parta del total de 
los comprendídes en la lista.

Art, 17. Las 9olioítade8 4 la Junta 
provincial pidiendo la declaración de 
candidatos se dirigirán hasta al domin
go inolneive anterior ai señalado para 
la votación. Las fechas de las solicita- 
dea y propuestas serán pTeoieamsate 
posteriores 4 la de la oonvoaatoria.

La Junta provincial declarará candi 
datos 4 onantoa lo soliciten ó sean pro
puestos con arreglo á eita artículo, -y el 
efeoto de la decierdoión ae entenderé 
exclusivamente para la facultad de de
signer Interventores.

18. El domingo inmediato anterior 
el señalado para la elección, 4 las ocho 
de la mañana, la Junta provincial del 
Cense se constituiré en sesión pública, 
debiendo asistir los candidatos por sí ó 
por medio de apoderados en forma 
legal.

Dos electores presentarán personal 
mente cada propuesta de candidato, 
reapondieado de la autenticidad de ens 
firmas, y leídas estas y las oomunioa- 
cionea que se hayan dirigido é la Junte 
por toe exDiputados provinoiales qae 
hayan representado el mismo distrito 
y por los que hubieran lachado ea él y 
obtenido la quinta parto del total de 
votos emitidos, ae procederá é la pro- 
olamación de los qae reúnan Ias oonJi- 
oionea señaladas en el artíoulo 17, ex
pidiendo la correspondiente credencial 
à los que la soIíoitareD.

19. En la míe ma sesión la Jonta gg algún Interventor, sal como 
provinoiat y los oandidatos proclama-» | planté, serán citados iumediatamente

dos ó sus representantes, debidemante 
autorizados, habrán de hacer le desig
nación da Interventores y Scplontas.

20, Pera ser Interventor se requie
ro ser elector en el Municipio en que 
haya de oonatituiree le Mesa y saber 
leer y escribir,

21. Si solamente se hubiera proola- 

» 
í

mado nn candidato, este podrá desig
nar doa Interventores y dos suplentes 
para cada Sección. Si se proclaman dos 
ó más candidatos, cada uno designaré 
un Interventor y un Sapiente para ce
da Sección, sin perjnioio de que se re- 
duzoa so número sí teniendo en cuenta 
los dos que ha de nombrar la Junta re
sultare exceder el total de Intervento- 
rea del máximum de. 8 fijado en si ar
tículo 15.

22. La Junta provincial nombrará 
en todo oseo y para oada una de las 
mesas doa Interventorea y dos Suplan
tes, Estos doa Interventores habré de 
eacogerloa la Jauta de las listaa, que 
paeds presentar en el acto oada uno de 
los oandidatos proclamados.

Sí hobiea» más de una lista no po
dré la Jauta tomar loa dos Intervento
res y Sapientes de la propuesta de un 
mismo candidato.

Cada ana de las listas deberé com- 
prendtr ouando .manos diez nombres 
para oada Sección.

23. Silos Interventores designados 
por los oandidatos ó eos reppesantan- 
tes excedieran de seis, invitirá la Jau
ta á tos proponentea para que se pon
gan de acoerdo 4 fin de reducír los In 
terventorea é dicho número. Si no re
sultase evanenoia se insacularán los 
nombres de loe designados, y los seis 
primeros que designe la suerte com
pondrán la Mesa en unión de los nom
brados por Ia Junta.

Si también la propuesta para Su
plantes excedí ora de seis, serán desde 
luego nombrados los propuestos por 
aquellos candidatos que en la ínsaon- 

! laoiOn para Interventores no obtuvie 
ron representación,

24. La Junte, dentro det sigoiente 
día 4 más tardar, comanicará loa noiu* 
bramieotoa de loa candidatos y número 
de interventores y Suplentes à lea Al
caldes y Presidentea de las Mesas de 

j secoionea y notificará sus nombramien
tos 4 los Interventores, citando á éstos 
para el día y hora en que haya da co
menzar la votación.

À loa oandidatos proclamados 6 sus 
repreaentaníes, que reclaman certifioa- 

! Cionoa de loa nombramientos de inter
ventores, se les faointarén dentro da 
las veinticuatro horas.

Estes oertifiaaoiones servirán de eré 
dencial á loa nombrados para que se 
les admita como tales, bajó la respoa- 
sabiUdad del Presidents.

Lue Interventores designados y sus 
sapientes, que no acepten el nombra
miento, lo mauifastárán por escrito 4 
Ía Jauta muníoípal antes de la hora se 
ñaiada para le etecoión.

Loa que en «se tiempo no Io hicie
ren ae entiende que aceptao y quedan, 
obligados al desempeño dél cargo,

26. Le Mese se constituiré 4 Ihs sie
te de la mañana. Si é dicha hora falta

í

1

BB 80-

pOr escrito por el Presidente. 8i‘ é Ias 
ocho no se presentaran, se constituiré 
la Meas oon los Interventores y suplen
tes presentes.

Ea cualquier momento, después de 
constituida la Mesa, en que se presen
ten los Interventores nombrados por la 
Jonta y por los oandidatos, podrán en
trar dichos Interventores en el ejeroi- 
oio de sos fonoiones, Bustituyeudo 4 
los que hubieran tomado asiento en la 

Mesa.
La votaoión se haré preoieameute 

en la Sala Capitular de los Ayauta- 
mieutos, y donde hubiera más de ana 
seooión, en loe leoalea destînadoe é Es

cuelas públicas.
El domingo enteríor al señalado pa

ra la elección, el Áloalde ananoiará pot 
medio de ediotoe. que se fijarán eu to
dos los distritos, los locales es que ^®’ 
van de oonstituirse las rsepeotivas seú- 
cionea.

TOTACIONEa

27. La votaoión dará principio 4 
Ias ocho de la mañana y oontinaafé 
sin interrapción hasta las cuatro de la 
tarde.

Si ea soependiera la votación f^^ 
coeetión de orden público, se dar* 
oueuts al Gobernador y à la Junta pi‘’' 
vinoisl.

31. Lee listes de votantes deben fif* 
marias los Interventores al margen de 
todos los pliegos y 4 coatinuaoión del 

Último nombre escrito.
36, El resaltado dal esorntinio ®® 

publicaré inmediatamente por cettifi* 
caoión fijada 4 la parte exterior dei adí 
fioio en que se haya verificado la elo”' 
oión, remitiendo otra igual al Gober' 
nador y ai Presidente de la Junta pf®' 
vinoial.

El resultado de las elecciones pro 
vinoiales se insertará en el primer o® 
mero que se publique dal BolbtiN 0^

Estes certificaciones se enviarán 9 
el acto, bajo la responsabiiidad del Pr® 
sidente de la Mesa y de la manera P^ 
venida en el párrafo l.” del art, 9L 

37. Tree copies literales del 9e*®* 
autorizadas por todos los iodívi ® 
do la Mesa, serán entregadas inmcdi*^ 
tamenle en la Administración ó o’** 
feta más oeroans', en coya oabiorta o 
tifioarán de su contenido todos lo® 
dividuos de la Mesa.

El Administrador daré reoibo, y ®®^^ 
tifioados, los remitirá al Gobernador, 
Presidente de Ia Junte y al Preeide» 
de la municipal de la cabeza dél dis r 

to electora!, j. 
La entrega da estos pliegos é 19 ^^^ 

ministreción de Correos, deben 
Ia el Presidente de le Mesa T *’ ® 
ventor nombrado, según el art, ♦ 

Todos loa oandidatos tendrán « 
cho 4 queso lea expiden certifies'^'® 
del resultado do Ia elección. ugea, 

39. Antea de disolverse la » 
designaré 4 uno de los ^®^®f^°°.;-jo 
para asietir 4 te Junta de esoru 
general. . 00.

89, Solo tondrén entrada en ^^^ 
togio los electores do le 
terventorea, los Modídatoa pro ^^^ 
doa por la Jonta provinoi*!. Jlo8 ^^
,10. F.rs a.r fa y 1« «•p-*"*
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lâ Aatoridad que et Presidente re-

Art. 40. Xisa estípioces telegráfiofts 
esteréa abiertas et domingo ll de Se^- 
tiembrej desde las ooho de la mafiana 
hasts iss doœ de la noche.

42, No podrá estar á la puerta del 
Colegio, en ningún caso, la fterza do 
Icítiteto armado á qne es refiere el ar- 
tioclo !,• de la ley electoral, ni podrá 
penetrar en él sino por oaUBa de per- 
tQrbsoióa dal orden públteo y requeri
da por el Presidente.

44. El eéorntiaio general se cele- 
hrará el jaeves 15 de Septiembre en la 
‘^beza dol distrito eLeo tor al y ante ana 
^Qúla. compaesta de loa Interventores 

®®’goadoH, á tenor dal art. 38.
Dichas Jontas serán presididas' an 

•^ capital de Ia provinoia por el Magís- 
•irado K&a antigno da la Andienoia de 
^* Siítaa capital, son excepción del 
^feeidentg ó Presidentes de la Sata 6 
de Secoién,

En loa demás distritos lo serán por 
08 Hagigtradcs da la misma Audienoia 
o U capital, deatinéndotos por el or- 
60 de so antigüedad é lee Jnntaa de 

Poblaoioneg de mayor número da habi- 

^ino hubiese en Ia Andienoia de la 
Qspital de la provincia número baatan- 

® ^6 Magiatrados para oamplir e.^tag 
6oaí8ioriB8, las desempefiarán, gaar- 
’Mo el miamo orden, bien loa Magis-

08 de otr^a Audiencias que haya 
®® la provincia, ó los jaeces deinstrno- 
oiún 6 de primera instanoia, con arre* 
S o á en categoría y antigüedad, pero 
6« ningún oaso loa Jueces en las looa- 

nea en qne ejerzan 80 jariadiooión.
46. La Junta general de oeorutînio 
^6ntiirà á las diez de la mañana, pre 

°^8áta6nts, ep ia Sala principal del 
í*iútaaiUnto; pero no podrá entrar 

fanoi¿Q gjjj |^ ooncurreaoia de la 
''^6yorla de los Interventores si el nú- 
^®>'o de secciones en qns eeté dividido 
* diltrito eleotoral fuega menor de 60, 

”0 le oooqurrencia de 25 en caso de 
6 el número de secoiones sea mayor.
7* Las' Juntás del Censo deterníi- 

^•’'án, publioándulo en §1 Boletín Oyi- 
la^^* ^^^ ^’^t^ioaes hasta el número de 
de”*^**'^ ^^^ °^*^ ^^ ^^® ’1®® compren- 
^6 el distfito, enando sean éstas manos 
So ^* ^ hasta 26 onando sean más, qa- 
rrir *^°^'®^*^*^6doâ tendrán que oonen- 
Pen ^ '* *^'^*'*'65 bajo la responsabilidad 
®#trtn ^* ‘^‘’^^hleco el título 6.* La oon-

’** ^® loa demás Interventores 
’«tan Uri.,

w/ST
der'' - "^“üt» de esomtinio exten- 
tr68* ^*^ **** ^^ tfiplioado. De eeto-s 
{)j *^®®P‘®^®8, nao se remitirá al Go
al 1*^®^’ ®^^® 4 la Jasta manioípal y

*^® ** Presidente de la ^unta

OBut^^'”*^* ®®® ^’^^' ^^l^® oonvo- 
Pj .*^ P®^® ^* eleooién de Dlputadoa 
dÍRt»*Í'°'*^®* *^'*^ debe Terifioaree en loe 
> Mo ? ’*• °^'‘‘í®ha, Cabra. Montilla 
tœ n^Z^^’ ^'*®dap ^ aaspenso ooan 
®íua d *®^^’'■^®*®*'^6*^*®f®B ó*Comi- 
dede ^ ‘^^paadientes da mi Aaton- 
Poebí* ®®®®®ût’^«n eo faaoionea en loi 
i^ejj. ®* ^®* •loeUoh diet ritos compren*

Lo qne^a hace público eo esta pi- , Moneda y Timbre 6Tr9 dó~<íatirbre“d’e 
riódico oficial pera oopooimleato da los .1897 por la Tesorería de Hacienda de

.respectivos Alcaldes é interesados. 
Córdoba 23 de Agosto de 1890.

El Gobernador, ^
Máximo Chulvi. ,

Circular mwí. 2S33
SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL

Denuaciado á mi Autoridad por el 
.Alcalde de Villanueva del Bey le apa
rición de grandes bandas de langosta, 
en estado voladora, procedente de otros 
puntos, y teniendo noticias dt que va
rios términos mnoicipales de la sierra 
se hallan ignalmente invadidos por di 
sha plaga, praveego á las Autoridades 
locales donde higa eñ aparíción el in
secto y á las de loe pueblos limítrofes 
á éstos, la mayor vigilancia de los pao- 
tos frecner.tados por la langosta, to
mando nota de ello y encargando á loa 
guardas y dependientes de las Autori
dades que observen oaidadosamente el 
término municipal respectivo, avisando 
por medio de edictos á los propietarios 
de terrenos, con el fin de dar el más 
exaoto oamplimiento á cnanto dispone 
el artíoalo 5.* del Reglamento de 21 de 
Jolio de 1879 para le ejeoaoión de la 
ley vigente de extinoión de la lengos- 
ta, que se refiere al reconocimiento de 
todos los sitios que la plaga haya fre
ce en Laclo, formando relaoién de loa pre
dios qae resalten infestados del capo
to, acotándoss éstos para que en la 
época marcada en dicha disposición, 
se proceda á la destroocióa del ger
men antee de so avivaoióo.

A la vez encargo á loa Alcaldes de 
loe paeblos invadidos, que oonstitayan 
la Junta mnnioipal do extinción que 
determina el artículo 2.* de ia ley de 
10 de Enero de 1879, dando ooenta in
mediata á este Gubismo de haber cum
plido con asta disposición.

Córdoba 20 de Agosto dq 1698.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

ADMINISTRACIO!) DE EACIEHDA
DE Lk

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2S32
CÉDULAS PERSONALES

El señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, con fecha 2 de Junio ; 
próximo pasado, dice á esta Adminis
tración lo que copio:

“La Dirección general de Contriba* 
oiooes directas, con fecha 26 del mes 
de Mayo último, me dice lo que signe:

Con fecha 30 de Abril próximo pa
sado se oomunicó al Administrador de 
ia Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre lo que eigae:

“Vista la comunicaoión de la luter- 
'v6Doión de Hacienda de Tarragona, 
manifestando que por el Tribcual de 
Coentas del Reino se le ordena que 
acuda á este Centro interesando se le 
diga si del examen verificado por el 
mismo procede ó no la admisión de to
das las cédulas personales correepon: 
dientes al ejercicio de 1896 á 96 qus 
por valor de 45.306 pesetas fueron re* 
m asid as á sea FAbricn . Nacional de la

dicha provincia;
„Beeoliando que solicitar que se le 

^ manifiesta si dichas cédulas son ó no 
( admisibles obedece á que al ser reola-¿ 
1 made la tornaguía á esa Fábrica de la 
1 Moneda y Timbre, le manifestó la mis- 
’ me no poder verificarlo por hallarse 
] pendiente de la resolución qua ecorda* 
1 se este Centro sobre la admisión de 
Í aquellos doonmentos;
1 nBetaltando que de dicha regó lución 
1 pende el eOvlo por 1a Intervención de 
! Hacienda de Tarragona de la indicada 
| tornagoia al Tribunal de Caantas 00- 
1 mo jastificaote de la data en la rendí- 
) da en Octobre de 1897, ó en caso do no 
; proceder la admisión de dichas cédulas 

verificar un cargo de las mismas en la 
primera caen ta que so rinda, con remi
sión á dicho Tribunal de certificación 
expresiva de este extremo;

I , Beso liando que ai procederse fría 
1 quema de las cédulas personales de- 
í vueltas por ^varias provincias á esa Fá- 
! brioa, qae debió veriñoarBó en 30 de 

' Septiembre último habo necesidad de 
' snepender la misma por haberse ob

servado que algunas se hallaban ez- 
teudidas y firmadas y otras separadaa 
de los talonea, aunque pegadas á loa 
mismos con Ciras de papel engomado;

j „Besnltando qae con objeto de evi- 

f tar el abuso qae oen tal motivo se ve- 
j nía cometiendo, toda vez que diohaa cé 

■ dulas debían obrar en cuenta anidas á 
i Tus respectivos expedientas como jus- 
- tificantes de la misma, se otdenó por 

' este Centro en 21 de Octubre último á 
esa Fábrica qae remitiese relaciones 

] duplicadas de Ias cédulas que se encon- 
! trasen en dicho caso por cada provin- 
t oía, previniéndola cuidara de consig- 
j nar en dichas relaciones el número y 
I clase de las oédclee, su nnmeracióu, 

^ importe,nombren á qae apereoitxau ex- 
! tendidas, fechas de le eipandioión, 

paeblos en qae fueron antorizadas y
demás oironnstaaoiaa que en Tas mis
mas constaran;

„Beeultaado que entre las relaciones 
duplicadas enviadas por esa Fábrica 
de la Moneda y Timbre se hallan las re 
lativaa á la proviooia de Tarragona, de 
las que an ejemplar de las mismas fuá 
remitido á la Delegación de Hacienda 
respectiva eu 6 de Diciembre último á 
fin de qne ae dieran por ella las opor- 
tanas explicaciones sobra el particular 
de qne se trataba;

^Resultando qne ai informar la De- 
degaoión de Hacienda de la expresada 
provincia acerca del hecho de qne en
tre dichas cédulas personales es en
cuentren aiguaag extendidas y firma
das y otras separadaa de sUs correspon
dientes talones Banque pegadas á los 
mismos con tires d« p^pel engañado, 
lo haca manifestando que dicha oír- 
canetanoia no puede dar motivo fonda
do para suponer que haya*existido ma
la fé, defraudación ó actos qae dieran 
logar á que se cometiera, poesto que 
para ello sería neoasario qúe hubieran 
podido ser utliiaadas por los contiibo* 
yentes, cosa qne no es dé presumir ha
ya ocurrido eo el presente caso; qae 
repecto da las qué aparecen escritas y 
firmadas y con el talón pegado es de 

suponér que ana vez llanas y aatoriza* 
das las separaron los recaudadores de 
90.8 telones, aouque indebida mente, 
para verificar la cobranta á domioilioy 
no pudiendo realizarse ésta por errore» 
de otasifioactón ú otras defioienoiae qae 
dieron lagar á qae se expidieran otras 
analando les primeras: qae las que re
sal tan en blanco, firmadas ó escrita y 
autorizades, estando unidas á sus res
pectivos talonarios, es evidente qne no 
llegó á petoibirea su Importe, pues nun
ca ee habieran entregado en dicha for
ma á loa Interesados; y qne en cnanto 
á las que aparecen llenas aunque sin 
firmar ni cortar de sos respectivas ma
trices, debe tenerse eo cuenta que loa 
artículos 37 y 38 de la instrucción, do- 
terminan que las oédulas persooales 
sean extendidas antea de ponerse à la 
cobranza, siendo por oonsigaieate ols- 
ro que ninguna responsabilidad puede 
haber en el aeonto;

„Co asid erando que lo que principal
mente sa trata de determinar en el pre
sente caso es 9Î proceda ó no el que se 
devoelvan á esa Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, en concepto de so
brantes para su quema, cédulas perso
nales que aparecen inutilizadas; 

jOonaiderando que las cédulas que 
se entregan á los Aya uta mi en toe ó Be- 
caudadores con arreglo á lo que resal
ta de los respectivos padrones, ó han 
de ser □soesariamentá realizadas, apa
rando en so caso en forma el procedi
miento ejeoativo donde ha de oongtar 
la insolvencia de los oontribuyentes 
que ha de dar lagar á ea annlacfón con 
arreglo al art. 60 de la Instrucción del 
impuesto, ó han de ser declaradas inú
tiles ó cadnoadas prévio el expediente 
que.previene el caso 3.° del art. 49 de 
la misma, siendo por tanto evidente 
que debiendo acompañarse à las caen- 
tas dichas cédalas para justificar la da
ta de aa importe en ellas, no pueden 
eer en modo alguno consideradas co
mo eebrantsa;

,Considerando que si se atiende á lo 
expaesto, as claro qne no deban reuii» 
tiras á esa Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre^ en concepto da so
brantes, más cédulas qae aquellas qae 
existen en almaoeo sin haberse usado 
en forma alguna, ó las qne devuelvan 
en blanco y sin asar los Alcaldes da loa 
paeblos, de las que deben antregárse- 
lea como reservas para las atanoionos 
eventuales da qae tratan los articules 
37 y 42 de la Inatruoción de 27 de Ma
yo de 1884,'

„ Consideran do que en igual caso qae 
la do Tarragona se enoaentran otras 
provincias figurando entré ellas las de 
Alava, Albacete, Murcia, Bargos, Ciu
dad Real, Huelva, Jaén, Santander y 
Baleares;

-„Considerando que el procedimiento 
abusivo que «e viene observando con 
tal motivo puede dar tugar á que se de
frauden los intereses del Tesoro y á fin 
de evitaría es preciso que al propio 
tiempo que se rea o el ve «ate exp adíen-' 
te se dictan en él reglas de carácter ge
neral qne eviten en lo sucesivo casos 
como el de que se (rata, á fin de que 
no se continúe infringiendo lo dispues
to en la Reel Mden de 19 da Septiem- 
bM de 1877 y en 1» orden eironlar do
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12 de septiembre de 1881 qae foeron 
refaadidM en lee nitaeroe 3/ y S." del 
ert. 49 y e* el 60 de la laetrooeido del 
impaieto, ya oitade; eeta Diraeoido ge
neral, ha tenido i bien asordar: *

„1.* Qoe eea Fibrioa Naoional de la 
Moneda y Timbre, con las formalida- 
dee de Inatroooió», proceda â on nue 
vo reoneoto de laa oédolaa perronatee 
devaeUae eomo eobrantes por les pro* 
vinoiae, devolviendo 4 ¿atas Ita qoe 
reea ten atilizadea en tigaoa forma, 
para qoe prévis el oportuno expédian
te poedan rervírlea de íostifioantea de 
la data en ene reapectivat co on tan.

„2.“ Qae igualmente expida leé co- 
rreepondientee torn agolae de lea quo 
por resaltar en bknoo aeon*admisible# 
en concepto de sobrantes para so qoe- 
«•;y

„3.** Qoe esta resol ación se oonsî- 
dere corno de oar&oter general advir
tiendo 4 Its Delegaoienes de Haolen- 
da, qoe al remesar & esa Fábrica Ns- 
oionel da la Moneda y Timbre Ias o¿* 
dolas personales sobrantes para so ta
ladro y quema procaren no infringir Io 
dispoesto en la Ileal orden d 19 de 
Septiembre de 1877 y en la orden oir* 
calar de 12 de Septiembre de 1881 re- 
faodidas eo los números 3.* y 9 “ del 
art. 49 de la Ínstroooión de 27 de Ma
yo de 1884, asi como si art. SO de la 
misma, debiéndose tener en atenta en 
lo snoesivo las prevenciones sigaien 
tes:

^Primera. Las oédalee personales 
extendidas á nombre de indlvldaoe qae 
figarendo en les padrones, resalten so
brantes deepens de traneoarrido el pe
ríodo de reoaadaoión voluntaria y ha
yan de ser annladas ana ves apurado 
el proeedímiento ejeoottvo, deben 
aoompa&area á la auanta respectiva co
mo jastiSoantes de la data de so im
porte.

„Segnnda, Lo mismo deberá hacer
se con las oangeadas por haberse inn- 
tiUaado por onelqaier cansa, y las qae 
se hayan admitido como complemento 
del pago de otras de mayor precio en 
virtud de lo diapaesto en el art. 63 de 
la Instraoción.

,„Tereera. No se remitirán á la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre 
para so taladro y qeema, como sobran
tes, más oádalas personales qae las 
qae anidas á sus talonea matrices resal 
ten en blanco por no haberse atiUeado 
en forma alguna, ya prooedan éstas de 
laa existantes en el Almacén ó ya de 
las devaeltaa por los Ayaotamientoa 
de lu que loa mismos reoiben á los 
afeotoa do lo diapaesto en el párrafo 2.* 
del art. 3i y el art. 42 de la lastra o- 
ción para los indirídaos transeantea, 
no comprendidos en los padrones, ú 
obligados á obtener la cédula con pos
terioridad al L* de Septiembre.

.Coarta. Si al proceder al recoanto 
de las oédnlae personales devaeltaa oh* 
serva la Jonte de la Fábrica Naoiosel 
de la Moneda y Timbre le exist encía 
dsalgooa ó alga ñas qoe se enonentxeo 
llenas y fírmadas ó separadaa- de tas 
telones matrices, caiderá de oonsigoar- 
lo detelledemente en el. «ote dio refe* 
rancia, qae también deberé ketoeizM 
•Irepreasntaotedeaignedo por ei Goar-

da-Almacén respectivo oon arreglo á lo 
prevenido en Is Ciroalar de 7 de Sep- 
tiomtra de 1878. La falta de conformi
dad ó de asistencia do dicho represen
tante se harÿ constar también en dicha 
aota para toe efectos oportonoe; y

„QuÍDta. Dentro de los qainoe días 
eigoieotes al en qae tenga logar et re- 
caento, la Fábrics Nacional de Is Mo
neda y Timbre, formará por triplicado 
ana relación qae contenga los números 
impresos y de orden do expendioión de 
cada cédais, el abo, provincia y pueblo 
á qae corresponden, la fecha en qae 
están antorizadas, los nombres y ape
llidos de loe oontribayentos, el precio, 
la clase y el importe de laa oédalas, de- 
votvléndotas oon ano de dichos eíem- 
plaree en el referido placo á la provin
cia remisora para qae desde la ego pro* 
ceda á inatroir el cportano expedients 
de reintegro del valor de Ias mismas, 
ai procediese, asi como del gasto qae 
haya originado an remesa indebida, 
coi dan do de remitir an ejemplar de 
dichas relaciones á este Centro direc
tivo.

„Lo qae se participa á V. 3. par* so 
inteligencia y fines oonsigaientee.»

Y lo traslado á V. 8. para los propios 
fines, esperando lo pabliqae en el Bo 
Min Oficial de ese provincia á fin de 
qae llegue á conooimiento de los Aynn- 
ta míen tos de la misma y acose el reoi 
bo de la presante.

Dios guarde á V. 3. muchos afios, 
Madrid 86 de Mayo de 1898.—El Di
rector general, Miga el Monares.„

Lo qae traslado á V. 3. para su co
nocimiento y efectos ordenados por la 
saperiorldad.

Lo qae se hace público para cooooi. 
miento de los seSores Alcaldes, Be- 
caudadores da cédulas y Agentes eje
cutivos.

Córdoba 18 de Agosto de 1898.— 
Francisco de Vía.

TESORERÍA DE HACIENDA
DX 11 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2339

EECAUDACION DE COSTHIBUCIONES

Debiendo principiar la reoaadsoión 
volantaria de tu oaotas correspondien
tes al primer trimestre del actual ejer- 
oício, por las cootribaoioaes rústica, 
urbana é industrial, se hace saber á 
los con tribo yantes qae la cobranza de 
aquéllas en los poeblos que á oontioaa- 
ción se expresan habrá de verifioarse 
en loe días siguieatu:

Zona de Bujalance
Pedro Abad.—26 y 27 de Agosto. 
Carpio.—22 al 24 de ídem.

Zana de Lucena
Euoinos Realas.—26 al 27 de Agosto 

Zona dt Priego
Almedinilla.—26 <1.28 de Agosto.

Zona de Batna
Valeaznela.—26 al 28 de A¿Oito.

Zona de Aguilar
Monturque,—26 ai 28 de Agosto.

Zona delà liaiabia
MoDtalb4a.-26 at 28 de Agosto.

Montemayor,—25 at 28 de idem.
San Sebastlén de les Ballesteros.— 

23 y 24 de idem.
Lo qoe se haie público en este pe

riódico oficial para* conocí miento de los 
contribuyentesj á quienes se advierte 
que en los días 16 al 24 del mes de 
Septiembre próximo podrán eatiafacer 
ase coctas, sin recargo, en la cabeza 
de zana, traneoorrídos les coales sin 
verífioarlo, inoorrirán en Io* apremios 
de instrucción.

Córdoba 20 de Agosto de 1898.— 
EI Tesorero de Hacienda, Joaquin Ta
mayo.

AYUNTAMIENTOS
MONTEMAYOR

Núm. Í®41
Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cona- 

titnoiosal de esta villa.
Bago saber: qae no habiéndoee pro

visto-por falta da solicitantes la plaza 
de Médico titular de esta villa, qae ee 
publicó «u el Bolhtin Op oiál del día 
doce de Abril último, se enuncia de 
nnevo so provisión en dicho periódico 
ofioiat, por término de treinta dias, 
contado* desde la fecha de la publica 
oión de este edicto, haoiéndose constar 
qae dicha placa está dotada con el ha
ber .ánoo de noevecientas setenta y una 
pesetas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos dé este Municipio, 
teniendo obligación el que la sirva de 
visitar grituitamenta hasta doscientas 
familias pobres, que le serán designa
das por la Corporación municipal, coya 
plaza se proveerá en Doctoree ó Licen
ciados en Medicina y Cirojla, debiendo 
los eolioitanbes acompafiar á eos Íns- 
tanoias el tltolo original que posean ó 
testimonio del mismo, autorizado por 
Notario, sai, oemo también ouaiqaiar 
otro docamento qae acredite so mayor 
aptitud para el desempefio de la plaza. 

Montemayor 18 de Agosto de 1898. 
—Salvador Carmona.

Núm. 2346
Hago saber: que obtenida la corres

pondiente autonzaoión del señor Ad
ministrador de Hacienda de esta pro
vincia y právio acaerdo del Ayunta
miento de trece del actual, se arrien
dan á la exolosiva, por el sistema de 
pojas á la llana y con arreglo á Ias con- 
diotones acordadas, que se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaría, el gru
po de alcoholes, aguardientes y licores 
y los de líquidos, sal y carnes, respec
tivos á esta villa y año económico que 
rige, cayo remate tendrá lugar en es
tas Casas Cousistoriales, ante la comi
sión nombrada al efecto, ds once á do
ce de la mañana del día que haga diez, 
contados desde el de la inserción de 
•ete edicto en el Boletín Ofioiál de 
la provincia,

Y para que llegue á conocimiento de 
las personas que quieran tornar parta 
en la subasta, se publica el presente y 
otros de igual tenor en Montemayor í'‘ 
IC de Agosto do 1898,—Salvador Car
mona,

Fábrica militar de harinas^
DE CORDOBA

Núm. 2360
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á coy 
curso de postores para ei die L* “* 
Septiembre próximo, á la una de la ty 
de, para la adqsieioión de los ertíoulc* 
aiguientos:

Articnloe y condlelones de cada ans
Trigo de 2.* clase, del país, bi*® 

limpio, exento de semillas estral**’ 
tierra, piedras, oáriee y tizón.

Las proposiciones deberán haosy* 
por quintales métricos y en papel de
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferte qo# “’ 
reúne las condiciones expresadas, P*' 
re lo onal se presentarán muestras p^^ 
los postores, siendo árbitros los q“* 
Busoriben pera juzgar en el esto st' 
bre la aceptación de las piopos*®'^' 
nes, aonque medie aseguramiento “^ 
peritos.

El pego se hará oon un 10 por 
en calderilla,

Córdoba 20 de Agosto de 1898—^' 
Administrador, Secretario, Tomás di 
Rojas.—El Comieario de Guerre lot^ 
ventor, José Boza.—V." B.*: El Soy 
intendente militar, Director, Pablo “• 
la Bose.

Nota. Al verificar los pagos so ^® 
duoirá ei importe del 1 por 100 d* 
impuesto para el Tesoro y reos^á® 
transitorio del 10 por 100 sobre dit"^ 
impuesto.

Otra. Los vendedores del ártico]® 
satisfarán á la Hacienda la oontriby 
oión industrial de qoe trata el arbloB]® 
33 del regí amen tu aprobado en 11 
Abril de 1893.

Sección de anuncios

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan *^^ 
venta en la impronta del “Dianio 
de Córdoba», Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ
minas con arreglo al último i®' 
puesto transitorio de guerra, s^ 
hallan de venta en la imprenta do^ 
“Diario de Córdoba», Letrados 1®

LOS LIBEOS 
pora la contabilidad municipal, s® 
hallan de venta en la imprenta de^ 
“Diario de Córdoba»,Letrados 1^

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas» 
se venden en la imprenta del “Día' 
rió de Córdoba», Letrados 18.

LAS GUIAS 
de caballerías so hallan de vont* 
en la imprenta del “Diario, »

LOS expedikN- 
tes parti guardas jurados sé hallad 
de vfenta en la ¡imprenta del “P^' 
rió dé Córdoba», Letrados 18.
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